
RSA PLUS - ENTIDADES

Empresa evaluada
FUNDACIÓN RAMÓN REY ARDID
CIF:G50491166
C/Guillén de Castro nº:2-4
50018 - ZARAGOZA
Zaragoza

CONCILIACION

Enfoque de gestión

¿Incluye el plan de personal de su organización un sistema de Políticas de Conciliación
o un conjunto de Medidas de Conciliación en el que queden definidos objetivos e
indicadores?

NO

Información adicional.

Acuerdo de Mejoras Sociales trabajadores de Fundación Ramón Rey Ardid y Empresas
Sociales del Grupo Rey Ardid, en el que se detallan las mejoras sociales para los
trabajadores pero no se detallan objetivos e indicadores.

¿Existe algún sistema de valoración del grado de satisfacción de las medidas de
conciliación implantadas por su organización?

SI

Información adicional sobre el sistema de valoración

Periódicamente se realizan encuestas de satisfacción respecto a las mejoras sociales. Las
más valoradas, las más utilizadas, etc.

¿Se realiza algún tipo de evaluación y seguimiento del Plan o conjunto de medidas?

NO

Información adicional sobre el sistema de evaluación y seguimiento

Periódicamente se realiza evaluación y seguimiento y se emite informe económico y de
aplicabilidad.

¿Posee la organización la Certificación EFR (Empresa Familiarmente Responsable) de
la Fundación Mas Familia? MAS INFO www.masfamilia.org

NO

¿Posee la organizaición el Sello AROHE de la Asociación para la Racionalización de los
Horarios Españoles? MAS INFO http://horariosenespana.com

NO

Medidas concretas de conciliación
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¿Qué medidas de Organización del tiempo de trabajo son habituales en la
organización?

 - Horario flexible de entrada y/o salida.
 - Jornada laboral intensiva o posibilidad de reducir el tiempo de comida.
 - Jornada intensiva viernes y/o en determinadas fechas (Navidad, Semana Santa, periodo
de adaptación de los horarios escolares, meses de verano, etc.).
 - Organización de la formación y/o las reuniones en horario laboral.
 - Vacaciones flexibles con posibilidad de coger días libres en momentos puntuales.
 - Organización de turnos estables de trabajo, compensando los turnos con peor acogida.
 - Posibilidad de elegir o cambiar turnos

En caso de haber indicado otras medidas, ¿cuales son esas medidas?

.

¿Qué medidas de movilidad geográfica son habituales en la organización?

 - Desplazamientos incluidos en jornada laboral.

En caso de haber indicado otras medidas, ¿cuales son esas medidas?

Cobertura de accidentes en vehículo por accidente en los vehículos de los trabajadores
cuando estos ocurran en desplazamientos realizados por motivos laborales

Beneficios Sociales. Ayudas estructurales al margen del salario y de los convenios
sectoriales que aumenten la calidad en el empleo y satisfacción de los trabajadores.

 - Ayudas que faciliten el cuidado de hijos o personas dependientes (espacios, horarios,
ayudas económicas...)
 - Ticket o servicio de restaurante subvencionado o espacios habilitados que permitan el
descanso en horario de comida
 - Anticipos, préstamos ?
 - Grupos de trabajo/equipos técnicos que programen, supervisen y atiendan las
necesidades de conciliación, así como las medidas aplicadas. (Responsable o grupos de
trabajo)
 - Otros beneficios sociales

En caso de haber indicado otros beneficios sociales, ¿cuales son?

Planes de pensiones, Colonias de verano

Medidas relativas a la mejora de permisos legales.

 - Ampliación del permiso de maternidad/paternidad.
 - Fomento del uso del permiso de paternidad.
 - Mejoras en permisos no retribuidos (excedencias, vacaciones sin sueldo, días sin
sueldo).
 - Grupos de trabajo/equipos técnicos que programen, supervisen y atiendan las
necesidades de conciliación, así como las medidas aplicadas. (Comité de conciliación).

En caso de haber indicado otras medidas, ¿cuales son esas medidas?

Crédito de horas: permiso para la realización de tareas incompatibles con el horario laboral.
Permiso para asistencia médica de familiares menores o dependientes al cargo.
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Enfermedad sin baja médica: máximo 1 día al año

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN

Enfoque de gestión

¿Tiene implantado en su organización un Plan de Gestión de la Diversidad, un Plan de
Igualdad  o un conjunto de medidas orientadas a garantizar la igualdad de
oportunidades y no discriminación en el que queden definidos objetivos e indicadores
de seguimiento?

SI

En caso afirmativo, información adicional.

Plan de Igualdad

¿Existe un compromiso claro y formalizado por parte del máximo órgano de dirección
con la gestión de la diversidad conocido y compartido por el personal de la
organización? (presencia en misión/valores, reflejo en documentos clave -escrituras
fundacionales, estatutos-, memorias)

SI

Información adicional.

Memoria de la Entidad
Código Ético

¿Existe un compromiso público de la organización de forma explícita y/o a través de la
firma y difusión de declaraciones, certificaciones y normas de evaluación y gestión
empresarial relacionadas con la Responsabilidad Social en general (ISO 26000,
SA8000), o con la igualdad de trato y no discriminación (ODM, Chárter de la Diversidad,
Pacto Mundial, Distintivo Igualdad en la Empresa, Trabajo Decente de la OIT, etc.)?

SI

En caso afirmativo, ¿cuales?

Adheridos al Pacto Mundial

¿Está la organización adherida al convenio MÁS DIRECTIVAS suscrito entre la
Asociación Directivas de Aragón y el Gobierno de Aragón?

NO

Medidas concretas de igualdad de oportunidades y no discriminación

Organización general y comunicación

 - Existe una persona o equipo responsable de las políticas de igualdad de oportunidades y
no discriminación, con formación adecuada y asignación presupuestaria.
 - Se incluye la perspectiva de la diversidad en el código ético o de conducta de la
organización. 
 - La organización tiene procesos participativos de comunicación interna para sus personas
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trabajadoras y grupos de interés, tendentes a gestionar la diversidad existente.
 - Existen mecanismos internos y/o externos de queja o reclamación en el caso de
eventuales discriminaciones, en especial, para casos de acoso laboral.
 - Se publican datos sobre la composición de la plantilla atendiendo a su diversidad en la
memoria anual y otros informes de la organización.

Acceso al empleo: Reclutamiento, selección y acogida

 - La organización garantiza la igualdad de trato y de oportunidades en sus procesos de
selección y captación (en definición de vacantes, en criterios de selección, en texto de
anuncios, en diversidad de canales de captación, etc.)
 - En las entrevistas de selección se valoran las competencias y capacidades de cada
persona y su adecuación al trabajo vacante por encima de cualquier otro aspecto
diferenciador (edad, género, procedencia cultural, etc.)
 - El equipo encargado de reclutar y seleccionar al nuevo personal es diverso y posee
competencias específicas para evaluar a personas candidatas diversas.
 - Se impulsa la incorporación de personas diversas en diferentes niveles de la
organización, dando preferencia a aquellas que, a igualdad de competencias profesionales,
se encuentran infrarrepresentadas.
 - La organización tiene una política de acogida/bienvenida con las nuevas personas
empleadas, que son reflejo de la diversidad de la organización.

Formación y promoción profesional

 - Las políticas internas de gestión de recursos humanos garantizan la igualdad de trato y
oportunidades a todas las personas de la empresa en sus relacionales laborales. 
 - Existen protocolos para regular las promociones profesionales que garantizan la igualdad
de trato y oportunidades a todas las personas trabajadoras.
 - Se realizan acciones de formación y/o sensibilización en gestión de la diversidad en
todos los procesos y áreas de la organización (habilidades interculturales, técnicas de
trabajo en equipo, idiomas, motivación, gestión del tiempo, desmontaje de estereotipos y
prejuicios, etc.).
 - Existe una ficha de perfil de cada puesto de trabajo en el que se define de forma objetiva
los requisitos profesionales y técnicos no dando cabida a ningún otro aspecto que implique
una posible discriminación (edad, género, cultura, etc.) 
 - Se dispone de un mapa de la diversidad que muestra la configuración de la plantilla
según su categoría laboral junto a otras variables (género, edad, origen, experiencia,
antigüedad en la empresa, etc.). 
 - Existen mecanismos objetivos de evaluación del desempeño profesional y una
metodología que garantiza la igualdad de oportunidades en el desarrollo profesional.
 - Se potencia la transferencia del conocimiento interno existente entre los diferentes
miembros de la plantilla, aprovechando su diversidad.
 - Existen mecanismos de evaluación de la satisfacción de las personas trabajadoras
respecto a las medidas de igualdad de oportunidades y de trato de la organización.
 - La organización dispone de un proceso de desvinculación laboral objetivo (despidos,
ceses, bajas incentivadas) que garantiza un trato igualitario.

Estructura salarial y sistema de retribuciones

 - Se ha realizado un análisis salarial (por categoría profesional y puesto de trabajo) con el
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objetivo de detectar una posible brecha salarial y tomar las medidas necesarias para
corregirla.
 - Las retribuciones percibidas por cada persona trabajadora están acordes con el sector  y
la labor desempeñada, en función de la clasificación profesional propia de la organización.

VOLUNTARIADO Y ACCIÓN SOCIAL

¿Cuales son las acciones de voluntariado y/o acción social que realiza la organización?

Andada Rey Ardid cuya recaudación se entrega al Proyecto social más valorado - Anual
Banco de Alimentos - Quincenal

¿Con qué organizaciones realiza las acciones de voluntariado y/o acción social?

Fundación Ramón Rey Ardid

¿Con qué periodicidad realiza las acciones de voluntariado y acción social?

Andada Solidaria - Anual
Banco de Alimentos - Quincenal

DIFUSIÓN DE LA CULTURA EN ARAGON

¿Qué acciones realiza la organización para la difusión de la cultura en Aragón?

En las Áreas de Salud Mental y de Mayores se realizar continuamente actividades en todos
los centros que promocionan nuestra cultura.

¿Con qué colectivos realiza estas acciones?

Personas con enfermedad mental
Personas mayores, dependientes y grandes dependientes.
Voluntarios/as

¿Con qué periodicidad realiza estas acciones?

Continua
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